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//la ciudad de Buenos Aires, a los Ó  días del mes de febrero 
del año dos mil veinticinco, consultados los Sres. Jueces del 
Tribunal de Superintendencia, SE RESUELVE:

1) Designar a partir del día de la fecha y hasta el 22 de
febrero del año en curso, a la señora Azul María de los Heros 
(D.N.I. 42.647.066), como Jefe de Despacho interina de la
Vocalía n° 12 de este Cuerpo, en reemplazo de Yamila Stefanía De 
Bonis, que se encuentra en uso de licencia por maternidad, 
debiendo retomar al finalizar la presente designación el cargo 
de Escribiente Auxiliar interina de la Vocalía n° 12 designada 
por Res. 424/24 de este Cuerpo.

2) Designar a partir del día de la fecha y por el término 
de la designación interina de Juan Cruz Genis, a la Escribiente 
Auxiliar de la Secretaria General de este Cuerpo, señora 
Valentina Melamud (D.N.I. 41.915.168) como Escribiente Auxiliar 
interina de la Vocalía n° 5 de este Cuerpo, cesando en 
consecuencia como Escribiente Auxiliar interina de la Vocalía 
n°9, designada por Res. n° 50/24 de este Cuerpo.

3) Mantener por el término de la designación interina de
Valentina Melamud, la designación del señor Yamil Cristopher 
Rojo (D.N.I. 37.375.979) como Escribiente Auxiliar interino de
la Secretaría General, prestando funciones en la Vocalía n° 13 
(cfr. Res. n° 147/23 de este Cuerpo), designado por Res. 50/24 
de este Cuerpo.

4) Dejar sin efecto a partir del 28 de enero del año en 
curso, en virtud de la reincorporación de Ignacio Martín 
Yacobucci, la designación del Secretario de Juzgado de la Sala



III —prestando servicios en la Vocalía n° 9 cfr. nota del 
28/8/18-, doctor Roberto Leo (D.N.I. 20.410.238) como 
Secretario de Cámara interino de la Vocalía n° 3 de esta 
Cámara, efectuada por Res. N° 67/24 de este Cuerpo.

5) Dejar sin efecto a partir del 28 de enero del año 
en curso, en los términos del punto anterior, la 
designación del Prosecretario Administrativo de la Sala IV 
de este Cuerpo, doctor Jorge Alejandro Siquier Rodríguez 
(D.N.I. 30.496.022) como Secretario de Juzgado interino de 
la Sala III de este Cuerpo —prestando funciones en vocalía 
n° 9-, efectuada por Res. 98/24 de este Cuerpo.

6) Dejar sin efecto a partir del 28 de enero del año 
en curso, en los términos del punto anterior, la 
designación de la Jefe de Despacho Secretaria Privada de la 
Vocalía n° 3 de este Cuerpo, señora Noelia Vanesa Rivadavia 
(D.N.I. 27.120.757) como Prosecretaria Administrativa 
interina de la Sala IV de esta Cámara, efectuada por Res. 
n° 98/24 de este Cuerpo.

7) Dejar sin efecto a partir del 28 de enero del año 
en curso, en los términos del punto anterior, la 
designación de la Escribiente Auxiliar de la Sala IV de 
este Cuerpo, señora Camila Daniela Leo (D.N.I. 40.231.035) 
como Jefe de Despacho Secretaria Privada interina de la 
Vocalía n° 3 de esta Cámara, efectuada por Res. n° 98/24 de 
este Cuerpo.

8) Mantener desde el 28 de enero y hasta tanto se 
resuelva la vacante efectiva producida por la renuncia de 
María de los Milagros Gómez Centurión, la designación de la 
señora María Guadalupe Barbich (D.N.I. 42.526.177) como 
Escribiente Auxiliar interina de la Vocalía n° 9 de este 
Cuerpo, prestando funciones en Vocalía n° 7, designada por
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Res. 439/24 de este Cuerpo.
9) Mantener desde el 2 8 de enero y hasta el Io de mayo,

ambas fechas del año en curso, la designación del Escribiente 
Auxiliar del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial n° 28, señor Lucas Dante Vaiani (D.N.I. 40.125.279)
como Escribiente Auxiliar interino de la Dirección de Control y 
Asistencia de Ejecución Penal, en reemplazo de Agustina Biró, 
designado por Res. n° 291/24 de este Cuerpo.

10) Mantener desde el 28 de enero del año en curso y por el 
término de la designación interina de Máximo Atilio Milito, la 
designación la señora Agostina Sarchione (D.N.I. 42.911.877) 
como Escribiente Auxiliar interina de la Sala IV de esta Cámara, 
efectuada por Res. n° 98/24 de este Cuerpo.

11) Designar a partir del día de la fecha y mientras dure 
la licencia médica de largo tratamiento (art. 23 de la Ac. 34/77 
de la C.S.J.N.) otorgada a Guillermo Pablo Desimone, conforme lo 
establecido en la Resolución ns 196/08 del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, al Secretario de 
Juzgado del Tribunal Oral en lo Criminal Federal n^ 4 de esta 
ciudad, doctor Tomás Fernándéz\Pezzano (D.N.I. 30.655.109) como 
Secretario de Cámara suplente de\la mismg^d-eperTdfencia.

âi
lidicial (cfr.

Todo lo cual dispusieron !y mandaron, ordenando que se 
registre y se comunique al Centro de Información J
Ac. N° 5/19 de la C.S.J.N.).


